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dd tipo «Toda !a infancia al 
aire libre».

Que. así lo están pidiendo 
con sus vocecitas angustiosas, 
que aunque lenes deben con
mover hondamente nuestros 
sentimientos, tantos miles de 
mños viviendo —si a eso puede 
llamarse \i\ir — en cuevas \ za
quizamíes lóbregos, candida
tos seguros a la tubeiculosis y 
al raquitismo, entre otras gra
ves dolencias.

Que, a la \ez servirán tales 
obras para «clases de madreci- 
ta*. cada día de más obligada 
e inexcusable asistencia, para 
ver de cortar ese chorro de 
tiernas vidas, que-se pierden 
cruelmente, estúpida m e n te. 
porque en su mayoría deben 
ahorrarse

í crimno rogando a todos 
que mediten el alcance de esta 
sugerencia— como ahora se di
ce de un pensador eminente.

« Aprended a conocer el niño, 
a desarrollar sus facultades, a 
sostener sus debilidades, que 
esa es la garantía más segura 
de la armonía social.»

I le dicho, señores.

Orden ministerial relativa a la declaración 
ittases de enfermedades

in fec lc -co iitag io sas .
----

Gacel.i del 13 de marzo de 1933.

limo Sr.: Habiendo sufrido una notable di* 
nhiucii m le decL-ración de casos de enferme- 

tírtües infecciosas de las consignadas en la lisia 
de declaración obligatoria, y dada la rrascen-
• encía de este servicio para el estudio epide-

y prirfl Us adopción en tiempo oportu-
• o de ias medidas sanitarias adecuadas.

I sle Ministerio se ha serv ido disponer:
1'. , ^ ° e f’ or !os Inspectores provinciales de 

f  undad se proceda a imponer con el máximo 
rigor las sanciones correspondientes a los Me 
dieos que oculbisen algún caso por ellos cono- 
v Ido de enfermedad infecciosa de las compren- 
didas en la lisia de declaración obligatoria 

- Que igualmente sean sancionados los 
c>e>.reíanos de las Juntas municipales de Sa 
mdad que a su debido tiempo no remitieran e 
parre semanal a la* respectivas Inspeccione- 
provinciales de Sanidad.

3 ° l.os Secretarios de las Juntas nmniclpa 
■e> de Sanidad que fuesen objeto de sanción 
P«'r parle de los inspectores provinciales Iré- 
veves durante el año, se considerarán Incursos 
en falta grave, que sera castigada con la sepa 
ración definitiva de! servicio, previa formación 
del oportuno expediente.

I ” Déla buena marcha del servicio serán 
directamente responsables los Inspectores pro 
vmeiales de Sanidad

De orden ministerial lo digo a V I para si 
\ "oc»miento v electos. Madrid, 1» de marzo 
de 193o

P. D .

M. BHttMKJII LO.

Sel or Director general de Sanidad.

P U E R I C U L T U R A

MES DE EEBPEPO

Servicio del Dr. 1) José Sonano.
Insfí uclora Sra. Carmen de Sur

cos.

Consulta Je Higiene Infantil 110
*d. Id. preescolar 75

Visitas domiciliarias 20
Vacunas C. O. 15

Id. aniivarióiica 2
Id. anfidifiérica 0
Id. antiiiflca o

Culirreacciones 29
Propaganda dislribuible 29
Productos dieiéiicos facilita

dos o

Almería 1 de marzo de 1935.
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